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Tras recordar ~n el fundamento jurídico 5.'" la citada Sentencia, que
<<1os circulos relativos a la aplicación del ré~men disciplinario militar y
el ámbito revisor de la Jurisdicción mIlitar no son forzosamente
superponibles o coextensos». se afirma que ello es consecuencia de la
interpretación restrictiva del «ámbito estrictamente castrense» que se
deriva del arto l17.S C.E. Este fue el supuesto que estaba en la base de
la STC 93{1986, en la que se suscitaba la constitucionalidad de tal
control a una sanción impuesta a un miembro del entonces Cuerpo de
Policía Nacional, es decir, con anterioridad a la LO. 2/1986. Ahora
bien, el recurrente ni es miembro de tal Cuerpo, sino de la Guardia
Civil, Instituto armado de naturaleza militar r.or imperativo le$3-1 [arts.
9.b), 13.1 Y 15.1.1 de la LO. 2/1986J Y ha recIbido sendas sancIOnes de
autoridades facultadas para imponérselas. Estas sanciones son recurri
bles tanto en vía jerárquica como contencioso-militar (arts. 50 y 52 L.O.
12/1985). Y, como ya manifestábamos en esta última resolución, con las
debidas matizaciones impuestas por el arto 117.5 c.E., la regulación de
la jurisdicción militar dada por la L.O. 4/1987 es terminante~ en su art.
17 se dispone que «corresponde a la jurisdicción militar la tutela de los
derechos de quienes recurran contra sanciones impuestas en aplicación»
de las normas disciplinarias. «Ahora bien -proseguiamos- con la
Guardia Civíl ocurre, al contrario que con el Cuerpo Nacional de
Policía, que la naturaleza militar que le ha atribuido el legislador
postconstitucional por voluntad constitucionalmente permitida, aunque
sin duda derogable y modificable, incluye a tal Instituto armado en el
ámbito castrense, y aunque ello no significa que todo ilícito cometido
por un guardia civil quede como regla general sometido a ese ámbito
jurisdiccional (como ya se resolvió en la STC 76/1982 en relación {:on
un posible delito de tortura), si obliga a afirmar que las sanCiones
diSCIplinarias impuestas a un guardia civil, como en los casos que nos
ocupan, por faltas tipificadas en el arto 9.15 (aquí, art. 9.16) de la L.O.
12/1985 sólo son revisables por la jurisdicción milítar, porque el
mantenimiento de la disciplina en las relaciones internas de subordina
ción y supraordenación de un instituto armado de naturaleza militar y
estructUrado jerárquicamente (art. 13 L.O. 2/1986) pertenece al ámbito
estrictamente castrense (art. 117.5 c.E.).»

Este razonamiento lleva a determinar que para los miembros de la
Benemérita, .mient.ra~ si~a .l~ vig~~te ordenación,. ((el !iabeas CcrpUS»
corespondera a la JunsdlcclOn m1lItar Sl la detenc1ón tIene como causa
una sanción revisable por jurisdicción castrense y tal afirmación, que en
principio se desprende con naturalidad lógica de los anteriores razona
mientos, es algo más que eso, pues se deriva también inequivocamcnte
del arto 2, párrafo tercero, de la L.O. 6/1984 reguladora del procedi
miento de «Habeas Corpus», y del arto 61.3 de la LO. 4/1987, que se
remite al anterior, que establece que «en el ámbito de la jurisdicción
militar será competente para conocer de la solicitud de "Habeas
Corpus" el Juez Togado Militaf)).

4. Rememorada con la suficiente extensión nuestra doctrina res
pecto de la competencia para enjuiciar los supuestos de «Habeas

Corpus» en materia disciplínaria, ha de concluirse, como se hizo en la
STC 194/1989, que la negativa del Juez de Instrucción de Logrono a
incoar tal procedimiento es constitucionalmente correcta.

Al recurrente en amparo le fue impuesta una sanción de dos meses
de arresto por el Director General de la Guardia Civil por una falta
grave, prevista en el apartado 16.0 del arto 9 de la L.O. 12/1985. La .falta
consistía en una insubordinación. Así las cosas y dado que el exped1ente
de «Habeas Corpus» es un procedimiento de cognición limitada (STe
98/1984, fundamento jurídico l.0), el Juez de Instrucción puc.t'? constatar
a primera vista qu~ se trataba de una falta de carácter m~llt~r y, p~)f
tanto, sólo suscepuble de ser controlada en el seno de la JUflsd1ccIon
militar. De ahí que expresara su negativa a incoar el «Habeas ~orpuS)

instado por la esposa del ahora recurrente en amparo ~ec.t13~te. ,la
expresión de que la cuestión (se encuentra resuelta por la JunsdIcclon
militaD). Esta escueta, pero explícita respuesta a la pretensión ded':lcida,
impide tanto considerar lesionado el derecho. al Juez predete~tr~a':Í0
por la Ley como haber experimentado una qUiebra de la tutela Jud1~Ial
efectiva. Eno es asi, como cabe derivarlo con sencillez, puesto que Sl se
trata de una sanción militar, el órgano judicial revisor predeterminado
por la Leyes el Juez Togado Militar y no el Juez de Instrucción,.:y ello
con independencia de que el interesado pretenda obtener la a~ulaclOn de
su sanción en vía contencioso-militar o pretenda plantear un mfructuoso
recurso de «Habeas Corpus» ante el Juez castrense competente. Y, en
segundo término. no se vulneró la tutela judicial porque se obtuvo una
resolución, que si bien era de inadmisión de, la. pretensión y, ~~.tan~o,
denegando incluso, la apertura del procedimIento, esta declSlon fue
razonada y basada en una causa legal; requisitos ambos requerido~ por
la inconcusa jurisprudenCia de este Tribunal en materia de denegaCiOnes
judiciales a limine (por ejemplo, sentencias citadas en fundamento
juridico 2.°, in fine).

FALLO

En atención a todo 10 expuesto; el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto en nombre de don José
Piñeiro González.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de febrero de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio Llorcnte.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Moios.-Alvaro Rodri
guez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

. la siguiente

junio. Ha compareCido el Abogado del Estado en la representación que
legalmente ostenta y ha sido Magistrado Ponente don Carlos de ia Vega
Benayas, quien expresa el parecer del Tribunal.

L Antecedentes

1. El ~ de abril de 1985 tuvo entrada en el Registro del Tribunal
Constitucional un escrito de don Javier Otaola Bajeneta por el que se
plantea. en nombre y representación del Gobierno Vasco y frente al
Gobierno de la Nacíón, conflicto positivo de competencia contra el Real
Decreto 2164/1984. de 31 de octubre. en su totalidad, por el que ((se
regula la acción común para el desarrollo integral de las zonas de
agricultura de montana y de otras zonas equiparables en desarrollo de
la Ley 25/1982, de 30 de junío». Por este escrito. registrado con el
núm. 299/85, se solicita que el Tribunal Constitucional declare que la
competencia ejercida mediante el Decreto antes referido corresponde a
la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, asi como se insta la inaplica
ción, en el ¿mbito de esa Comunidad Autónoma, de los artículos
impugnados.

Los términos del conflicto y su fundamentación jurídica, a tenor del
escrito de planteamiento y de ía documentación que se adjunta, son los
siguientes:

A) La materia de montes es regulada en la Constitución en los
arts. 148.1.8 y 149.1.23 de los que resulta que las Comunidades
Autónomas pueden asumir la totalidad de la competencia sobre ella.
salvo la legislación básica Que corresponde al Estado; y asi ha sido
efectivamente asumida tal competencía en el art. 10.8 del Estatuto de
Autonomía del Pais Vasco> Pero. además de trasgredir la competencia
autonómica expuesta, el Decreto discutioo abre paso a una actividad
subvencional por parte del Estado en muy diversas materias s9bre las
que ígualmente ostenta competencías la Comunidad Autónoma: agricul
tura. educación compensatoria y de adultos. vivienda rural, ordenac¡ón
cinegética, vacaciones en casa de labranza y turismo rural y ecológico,

Pleno. Sentencia 45/1991. de 28 de febrero. Conflictos
POSitiVOS de competencia 29911985. 31311985 Y 31811985
(acumulados). Promovidos. respectivamente. por el
Gobierno Vasco. el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y la Junta de Galicia. en relación con el Real
Decreto 2.164/1984. de JI de octubre. por d que el
Gobierno de la Nación regula la acción común para el
desarrollo integral de las zonus de agricultura de montaña
y otras zonas equiparables. en desarrollo de la
Ley 25/1982, de 30 de junIO.
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En los conflictos positivos de competencia acumulados nÚms.
299185, 313/85 y 3 I8/85, promovidos, respectivamente. por el
Gobierno Vasco, representado por don Javier Otaola Bajeneta, el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña. representado por
doña Mercedes Curull Martinez, y la Junta de Galicia. representada por
don Heriberto Garcia Seijo, en relación con el Real Decreto 2164/1984,
de 31 de octubre, por el que el Gobierno de la Nación regula la acción
común para el desarrollo integral de las zonas de agricultura de montaña
'f de otras zonas equiparabl~s en desarrollo de la Ley 25/1982, de 30 de

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomas y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer, don Jesús
Leguina Villa, don Luis López Guerra. don José Luís de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magístrados, ha pronunciado
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Martinez, en el que se plantea conflicto positivo de competencia frente
al Gobierno de la Nación, en relación a los arts. 6.2, 8, 21, 22, 24 Y 25
del ya mencionado Real Decreto 2164/1984. En tal escrito, al que
cOITespondió el núm. 313/85, se solicita que se declare que la totalidad
de la competencia controvertida corresponde a la Generalidad de
Cataluña y que se «anulen» los artículos indicados en lo que concierne
al ámbito territorial de Cataluña.

Como fundamentación jurídica del conflicto, y tras una exposición
de antecedentes, se argumenta, en síntesis, lo siguiente:

A) El Decreto que motiva el conflicto ha sido promulgado en
desarrollo de la Ley 25/1982. de Agricultura de Montaña, cuyos
ans. 2.1, 3, 5. 8, 9 Y 23 son calificados como preceptos básicos por la
Olsposición adicional de la propia Ley. que deja fuera de tal condición
a los restantes y, por tanto, con un alcance tan sólo de derecho supletorio
en el ámbito de las Comunidades Autónomas con competencias. El
contenido de esa Ley pone de relieve que, a excepción de los aspectos
fis:::ales o financieros, la regla competencial a tener en cuenta es el
arto 149.1.23 de la Constitución, legislación básica sobre montes, sin que
fuera de dichos aspectos pueda aducirse el arto 149.1.13 de la norma
suprema: bases y coordinación de la planificación económica. Y la
Generalidad de Cataluña ostenta. en vi:tud del arto 9.10 de su Estatuto
de Autonomía, competencia exclusiva en materia de montes, aprovecha
micntos y servicios forestales. vías pecuarias y pastos. espacios naturales
protegidos y «tratamiento especial de zonas de montaña». de acuerdo
con el arto 149.1.23 de la Constitución. Asimismo. corresponde á la
Comunidad Autónoma, conforme al arto 12.1.4 de su Estatuto, la
competencia exclusiva en agricultura y ganadería, competenci'a que ha
de ejercerse de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la politiC'd monetaria del Estado, en los términos de
los arts. 38,131 Y 149.1, nums. 1I y 13, todos ellos de la Constitución.
Respecto del medio ambiente, la competencia autonómica se extiende al
desarrollo legislativo y la ejecución en el marco de la legislación básica
del Estado y en les termin05 que la misma ~tablezca (art. 10.1.6 del
Estatuto). Cabe, asimismo, resaltar GU;:, en desarrollo de esta compekn
cia, el Parlamento de Cataluña aprobó la Ley 2/1983. de 9 de marzo,
de A.lta Montaña.

B) En lo reft::lcllte a los concretos preceptos impugnados, el arto 6.2
excede del ámbito competencial del Estado, ya que conviert~ en
oblig;ttorio y general el régimen de protección especial para áreas de alta
montaña, que es un extremo no básico segun ano 9 de la Ley 25/1982.
Del mismo modo, el arto 8 regula el procedimiento de elaboración de les
programas de ordenación y promoción a cargo de los Comités de
Coordinación, materia que tampoco fue declarada básica por la Ley
25/1982, siendo incorrecta la remisión al arto 10 de dicha Ley. Tampoco
encuentran soporte competencial alguno ni apoyo en los articulos
decl~rados de aplicad~": ~eneral por!a Ley 25j}982. los arts. 2! y ss.,
refendos a la compOSlClon, estructura y funclOn de esos Comltes de
Coordinación.

C) De forma complementaria de cuanto antecede, el Decreto
impugnado no puede otorgar el car.icter de básico a materias que no
están prevlstas como tales en la ,Ley 25fl9S2, lo que supone una
injustificable «ampliación de materias básicas» y un atentado comra la
imprescindible consideradón formal de las bases.

D) En definitiva, el Decreto discutido debe entenderse dietaóo en
virtud de las competencias del art. 149.1.23 de la Constitución y no de
aquellas del arto 149.1.13 de la norma suprema, pues así se desprende:
explícitamente de la Ley 25/1982, tácitamente de la competencia más
inherente al contenido de la norma. y, por último, -de la propia letra y
espíritu de la disposición impugnada.

3. El 13 de abril de 1985, tUYO m entrada un escrito de don
Heriberto García Seijo, Letrado de la Junta de Galicia, por el cual. en
nombre de dicho órgano ejecutivo, promueve conflicto positivo de
competencia contra el Gobierno de la Nación frente a los arts. 1; 2; 3;
5; 6 [apaltado 1.0, letras b), e), ¡), y apartado 2.0); 8; 21; 22; 24; 7.5 y
Disposiciónes adicional primera y final del menCIonado Real Decreto-'
2164,11984. En dicho escrito, registrado con el núm. 318/85, se solicita
que se declare la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados y de
cualesquiera otros que guarden conexión con los mismos; así como, por
otrosí, se invoca el arto 67 LOTe, a los ~fectos de que se declare la
inconstitucionalidad del arto 2 y de la Disposición adicional de la Ley
25/1982 y de los restantes preceptos que guarden conexión con los
mismo'), en cuanto norma habilitante del Decreto que se impugna.

Tras una exposición de antecedentes en relación con los presupuestos
procesales y la norma objeto del conflicto, se formulan en esencia las
sigu!entes alegaciones:

A) En io atinente a la distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas, es menester destacar: que las potestades
legislativas en materia de agricultura y ~anadería son competencias
compartlcias (aI1s. 148 y 149 de la Constitución y 30 del Estatuto de
Autonomía de Galicia); que la gestión administrativa o actividad de
ejecución en esa materia configura una competencia exclusiva de la
Comuníd~d Autónoma de Galica (art. 37 dei Estatuto); y, en suma, que
la') matenas agrícolas so~ esen~ialmente. regionalizables.
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a~uas mineromedicinales~ ac.uicult~ra, fomento cooperativo, etc.; mate
nas todas ellas en las que mClden diversos preceptos estatutarios: art. 10
(núm~. 8, 9, 10, ,11, 17, 23, 31,,34, 36 y 39) y art, 16. Y no puede
admitirse una acttvldad subvenclOnal en materias en las que el Estado
no posee. títulos competenciales. En definitiva, debe estimarse preva
lente la competenc¡~ autonómica sobre agricultura y montes.

B) El Decreto Impugnado confina a la Comunidad Autónoma al
papel .de ~_n mero órgano de consulta, integrado en el Comité de
C0t?rdl~aclon que en el arto 3.1 se crea; y arrebatándole toda facultad
deClsona. A mayor abundamiento, la capacidad de dichos comités
q.ueda estrechamente condicionada por mültiples prescripciones estable
c~da~ en los art.s. 5, 6. 7 y 8 del Decreto recurrido. Finalmente, la
tecn~ca conve!1cl~nal (arts. 9 y 1O~ termina de «aniquilar» las compe
tencias <;lutonomicas. Por el contrar,lO, debe sostenerse que la regulación
estableCida desborda la competencia estatal sobre legislación basica en
':lat.eria de montes. que ya fue dictada en la citada Ley 25/J982, de
.'\.gncultura de Montaña.

,C) En cuanto al análisis del articulado, y dentro del Capitulo
Pnmero, el arto I se impugna por su conexión sistemática con todos los
demás. El arto 2. sobre criterios de delimitación de zonas de agricultura
de montaña, viene a ejercer facultades de desarrollo del arto 2 de la
Ley 25/! 982, q~e es una norma básica, y ql!e cOITe!iponden a la
Comumdad Autonoma. Frente al arto 3.1, refendo a la Comlsión dt"
Agricultura de Montaña, se dan por reproducidas 12;$ alegaciones ya
efectuadas ~n el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la
Ley .d~ Agncultura y Montaña [arto 5 a)]. El arto 3.2, relativo a los
reql.:.ts.ltOS de la propuesta de declaración, se -impugna tambien por
CQnextón co~ los dem~s, Y. c,l arto 4.2~ inciso segundo, pretente ampliar
regl~mentanamente disposlclones declaradas como básicas en la Ley de
~g~lcultura de Mo,?-taña (art. 8), incidiendo en las competencias sobre
reglmen local y ammorando las facultades de la Comunidad Autónoma
al añadir un nuevo requisito a la propuesta de declaración: el informe
favorable de la Comisión Nacional de Colaboración del Estado con las
Corporaciones Locales.

D) ~I Capitulo Segundo, destinado a los programas de ordenación
y promOCIón, el arto 5 carece de sentido referido a ¡a Comunidad
Autónoma del Paí~, Vasco que puede elaborar sus propios programas en
el marco de la legislación básica del Estado. Ei art. 6 adiciona nuevos
condi.cionamientos y requis~tos de los programas de ordenación a los ya
recogIdos en la Ley de Agncultura de Montaña (art. 8) invadiendo la
::::ompetencia autonómica. También en el art. 7 se áñaden nuevas
exigencias, de' índole temporal, a las ya previstas por el arto 8 de la
Ley 25/1982, pretendiendo imponer una injustificable coordinación
u,r~dateral. Y no cabe admitir que la creación de Comités de Coordina
Clan de zona, en e~~. 8, sea de .apli~ción en el País Vasco, pues usurpa
la facultad autonomlca de plamficacIón. .

E) No es admisible la obligatoriedad de los convenios que parece
establecerse' en el arto 9 (Capitulo Tercero) por lo dicho anteriormente
y tampoco puede admitirse la aplicación del arto 10 referido a la
ejecUl.:ión coordinada del programa concertado, salvo qU~ se le cons¡d~re
un. P~ee:cpto carent~ de. carácter normativo: un simple recordatorio del
pnnCtplO de coordmaclón.

F) En relación con e! Capitulo Cuarto, dedicado a los beneficios y
cue~tiones ec.onómicas, la invasión competencial se produce, con
caracter general, por la mera previsión de una intervención del Estado.
ResP":cto del a.rt. 18, en concreto, Qbe impugnar la pretensión que
entrana de aplicar preferente'!lef!.te las disposiciones y beneticios del
Estado ~n las matenas que se mdlcan, todas ellas de competencia de la
ComunIdad Autónoma; y de los preceptos básicos de la Ley 25/1982 no
se ~educe la facultad que la Administración Central se atribuye en este
artIculo; ~n resumen, ~l Capit.ulo.Cuarto en su conjunto se vincula con
una activIdad. s~bvenctonal ejercida fuera de la competencia estatal'

G). P~~ ultimo, todo el Capitl.;llo Quinto, sobre los Comités de
CoordmaclOn de Zona, supone una mvaslón de competencias por parte
del ~~tado. Puesto que las ~ompetencias que se atribuyen a dichos
eomltes en los arts. 20 a 26 corresponden a la Comunidad Autónoma
m~iante la fórmula. ,!dministratíva que estime más adccU2.da y asu~
rntendo !a. respo~sabllidad del desarrollo y ejecución de la normativa
estatal basIca: Asl, ~o se compadece con el pnncipio de autonomía que
el E~t~do ~~Ida untlateralJ!1ente, y mediante nannas reglamentarias, la
partlclpaclon de la Comumdad en un organismo. La referencia que en
el arto 26 ~ hace a! Comité de Coordinación habrá de referirse, pues, a
la Comumdad Autonoma en el caso del país Vasco. El arto 27. atinente
a a9ue~los Cornit~s de Coor:dinación de zona que afecten a ámbitos
temt~males de vanas Comumdades, tampoco puede ser de aplicación en
el Pals Vasco, ya que esas situaclOnes de colindancia deben resolverse
mediante una «coordinación bilateral». Y la Disposición adicional, qw
establ~ce un p~~c d~ tres mes;cs desde la entrada en vigor de! Decreto,
para que el Mmlsteno de Agncultura, oídas las Comunidades Autóno
mas, haga una predelimitación de territorios susceptibles de ser declara
dos como una de estas zonas., viene a reforzar la invasión competencial
co~sumada en el arto 3, porque: ¿qué predeJimitación cabe hacer que no
este ya hecha en la legislación básica fijada en la Ley 25J1982?

. 2.. El}2 d~ abril de 1985 tuyo entrada un escrito Ije la Abogada del
Consejo Ejecutivo de la GeneralIdad de Cataluña, doña Mercedes Curull
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Por otro lado, las 'competencias del Estado para la planificadón
económica y las de la Comunidad Autónoma de Galícía (art 149.1.13
de la Constitución y arto 30 del Estatuto de Autonomía de Galíóa),
ciertamente, son concurrentes o compartidas, puesto que la planiíica
ción regional es competencia de la Comunidad Autónoma y la coordina
ción de la planificación es competencia del Estado, ahora bien, todo ello
ha de hacerse con arreglo a los mecanismos institucionales del arto 131
de la Constitución: mediante Ley y a través del Consejo en este precepto
establecido; es decir, la coordinación requiere de determinados mecanis
mos institucionales. Sobre el alcance de la coordinación y la idea de
tareas comunes, se extiende el represcntate de la- Junta de Gahcia en
consideraciones generales tanto doctrinales como de derecho compa
rado.

S) Partiendo de este planteamiento. el Decreto discutido, así como
la propia Ley 25/1982, son inconstitucionales. pues la ordenación de la
actividad económica general y la planificación económica no pueden
instrumentarse por la vía del decreto, ni siquiera mediante una Ley
ordinaria, sino únicamente a través de los planes previstos en el art. 131
de la Constitución. Existe, por tanto, un vicio de inconstituclOnalidad
formal.

Pero la normativa impugnada es también materialmente inconstitu·
ciona!. porque la rúbrica competencial del arto 149.1.23 de la Constitu
ción se refiere específicamente a la legislación básica sobre protección
del medio ambiente, y no puede extenderse a una materia distinta como
es la agricultura; de la argurmentación expuesta se deriva la inconstitu·
cionalidad de la Disposición adicional de la Ley 25/1982 y de los
preceptos que en la misma se citan, así como de los artículos del Real
Decreto que se impugnan, en cuanto encuentran habilitación en aquella
Ley.

Tampoco existe ni en la Constitución ni en el Estatuto de Autonomía
de Galicia una competencia estatal de fomento de la agricultura de
montaila, tal y como fue aducida por' el Gobiernoi del' Estado en su
contestación al requerimiento de incompetencia. Dicha acatividad de
fomento, por su misma naturaleza, debe ir inserta en el ejercicio de cada
una de las competencias. Así, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma sobre agriculutura (an. 30 del Estatuto), sólo viene limitada
por la reserva estatal de las bases y de la ordenación de la actuación
económica en los términos de los arts. 38. 131, 149.1.11 Y 149.1.13 de
la Constitución, ostentando la Comunidad Autónoa las facultades
legislativas de desarrollo y las administrativas de ejecución, entre las
cuales se inserta la actividad de fomento, por su evidente naturaleza de
competencia de ejecución. Y la· fijación de bases no puede dejar vacta
de contenido la correlativa c~mpetencia autonómica.

C) Ya entrando a enjuiciar concretos preceptos de Jos recurndos,
en el arto I se introduce una llamada «acción común» para el desarrollo
de las zonas de agricultura de montaña, de suerte que se regula
unilateralmente y sin intervención de las Comunidades Autónomas una
acdón conjunta que acaba por hacer la materia sujeta a un régimen de
competencias compartidas.

El art. 2, segun el Consejo de Ministros, también en su conteslac!ón
al requerimiento de incompetencia, es un precepto básico por aplicaCión
de la Disposición adicional de la Ley 25/1982. Pero la legislación básica
en materia de medio ambiente no permite al Estado.descender a todas
las regulaciones establecidas en aquel precepto, de fonna que se vacíe la
competencia autonómica sobre agricultura.

Segun el arto 3, corresponde al Gobierno, a propuesta de ia Comisión
de Agricultura de Montaña, ·la declaración de un ámbito rural como
zona de agricultura de montaña. Pues bien, con este sistema se
menoscaban las competencias de la Comunidad Autónoma Gallega en
materia de agricultura (art. 30 del Estatuto) y se transgrede el Real
Decreto 2423/1982, de transferencias en esta materia, donde se consi
dera de competencia autonómica <<acordar y realizar las actuaciones
correspondientes a zonas de ordenación de explotaciones» (apartado B).
y los programas de ordenación y promoción a que se refiere el apartado
2 del mismo art. 3 del Decreto recurrido recogen actuaciones de
promoción y fomento, de carácter ejecutivo, que son competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma, según el art 30.7 del Estatuto.

El art. 5 reconoce la implicitación en esta materia de la política de
desarrollo regional de las Comunidades Autónomas. no obstante, la
Administración Central regula unilateralmente todas las acCIOnes comu
nes, por lo que debe ser declarada su inconstitucionalidad.

El arto 6.1, al prever el contenido mínimo de cada programa de
ordenación y promoción, pretende sustraer a la Comunidad Autónoma
materias de su exclusiva competencia, que constituyen actividades
autonómicas de ejecución según los arts. 30 y 37 del Estatuto, cuates son:
la d¡;terminación y el seguimiento de los objetivos de una zoM para su
explotación agraria [letra b)]; las acciones y medidas de actuación [letra
e)]; determinar el ámbito territorial de cada zona rletra i)J,etc. Y es
precíso señalar la conexión que guardan los párrafos Impugnados'del arto
6.1 con el art. 3.2, que recoge la filosofía que preside el Decreto,
consistente en degradar la intervención de la Comunidad Autónoma a
mero colaborador administrativo de las dependencias de la Administra
ción Central. Y, en cuanto al apartado 2.° del mismo arto 6, por la vía
de la declaración de zonas de alta montaña se procede por la Adminis
tración Central a efectuar un~ determinación unilateral de apn}Vecha-

·liTlIlIIIIII-'lill.-rrm;,1

mientas. sin intervención de la Comunidad Autónoma. y en medidas de
su competencia. como son las del arto 9 de la Ley.

Respecto de los arts. 8, 21, 22, 24 Y 25, sobre los Comités de
Coordinación, han sido también determinad,?s unilateralmente por la
Administración. La competencia de coordinaCIón del art. 149. L iJ de la
Constitución no autotriza a descender a actuaciones como la del arto 21,
pues dicha compl:tencia viene referida a una «coordinación de la
planificación generab" pero no concede potestades de ejecución; y la
estructura y funcionamiento de los 'Comitcs mencionados que regulan
los restantes preccptos impugnados se refieren igualmente a: funciones de
ejecución en materias propias o exclusivas de la Comunidad Autónoma,
lo que conduce a la necesidad de declarar su inconstitucionalidad.

Finalmente, la Disposición adicional y la Disposición final d~1

Decreto impugnado atribuyen exclusivamente al Estado lo que el propIO
Decrcto, contradictoriamente, califtca como una «actuación compar
tida».

4. Por sendas providencias de 17 de abril de 1985 se acordó:
admitir a trámite los conflictos positivos de compentencia nums. 299/85
y 313/85; dar traslado de la demanda y docuf!lentos p'rt7sentad~s al
Gobierno de la Nación, por conducto de su PreSIdente; dlflg¡r oficIO al
Presidente dei Tribunal Supremo para conocimiento de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente; y publicar la incoación de
los conAictos en el «Boletín Oficial del Estado»), así como en los dianas
oficiales de las respectivas Comunidades Autónomas. Por providencias
de 8 de mavo de 1985, se acordó: admitir a trámite el conflicto 318/85,
tramitarlo en la forma prevista para el recurso de inconstitucionalidad
conforme al art. 67 de la LOTe, dando traslado de la demanda y
documentos presentados al Congreso de los Diputados, al Senado y al
Gobierno; dirigir oficio al Presidente del Triblfn.al S~premo para
conocimiento de la Sala de lo Contencioso-AdminIstratIvo correspo~

diente; y. publicar la incoación del conflicto en el ~(Soletín Oficial del
Estado~) yen el «Diario Oficial de la Junta de GahciID).

5. En los conflictos nums. 299/85 y J 13185, la Presidencia del
Tribunal Supremo comunicó que ante su Sala Cuarta pendía recurso
contencioso-administrativo núm. 15/85, interpuesto por el Gobierno
Vasco. contra e! Real Decreto 2164/1984, de JI de octubre, cuya

, tramitación había quedado en suspenso conforme lo previsto en el arto
61.2 de la LOTe.

6. En el conflicto 318185, el Presidente del Congreso de los
Diputados comunicó que dicha Cámara no haMa uso de sus facultdes de
personación y alegacione~, poniendo a disposición del Tribunal Consti
tucional las actuaciones que éste pudiera precisar; y el Presidente del
Senado manifestó haber tenido la Mesa de la Cámara conocimiento
formal del escrito de traslado de dicho conflicto.

7. Mediante Auto. de 4 de julio de 1985, se de~egó,la ac.umulac~ón
del conflicto numo 318/85 al recurso de irlcon~tltUClOnahdad nu!U.
388/82, interpuesto frent~ a la L~ ?5/82, de Agncultura de Montana,
acumulación que en su dl3 fue sohcltada por el Abogado de.1 E~~do. a
causa del avanzado estado en que se encontraba la tamItac~o~ del
recurso y para evitar dilaciones. Más tarde: por Au~o. de 30 de Juho de
1985, se acordó la acumulación de los conflletos POSItiVOS de competen~

cía núm,. 313/85 y 318/85 al 299/85.

. 8. El Abogado del Estado, en la representación que legalmente
ostenta y por escrito de alegaciones presentado el 5 de octubre de 1985.
expone ias argumentaciones que a continuación se relacionan y respecto
de los tres conflictos ya acumulados:

A) Frente al conflicto planteado por la Junta de Galicia, debe
ponerse de manifiesto que se sostiene en su escsrito una coneepción
«enormemente restrictiva» del art. 149.1.13 de la Constitución, que lleva
a la Junta a afinnar que la planificación allí prevista sólo pu~e ser
ejercida a traves del cauce del arto 131 de la Constitución; de manera
complementaria, se refuerza excesivamente la competencia autonómica
de planHicación regional, lo que conduce prácticamente a sobreponerla
a la estatal. Pues bien, en primer término, debe negarse que la
competencia estatal ex arto 149.1.13 de la Constitución, en que se apoya
el Decreto cuestionado, deba instrumentarse necesariamente a través de
la Ley y de los mecanismos del arto lJI de la Constitución. Uno y otro
son preceptos distintos, con grados de vinculación y destinatarios
diversos. Y la inexistencia del Consejo previsto en el citado arto 131 no
pUe'dc (congelan> las competencias planificadoras del Estado. Por otro
lado, toda planificación es en gran medida una actividad de coordina~
ción, aunque se trate de una programación de carácter sectorial como
ocurre con la del arto 149.1. J3, y no es por eso ocioso recordar que en
este precepto se habla cspccificamente de {(coordinación». Y la posibili
dad de establecer medidas de coordinación .en normas de rango
reglamentario ha sido reconocida expresamente en la STC 32/1983. Este
título competencial para la planificación y la coordinación debe ser
reforzado con otro que resulta del propic arto 30.1 del Estatut0 de
Gaiióa, donde se subordina la competencia autonómica en materia de
agricultura y ganadería a la «ordenación de la actuación económica
generab>; y el término «gcnerab> debe ser entendido no en cuanto
concerniente a la generalidad de las actividades económicas. sino como
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de que esa Ley sea atributiva de la com~tencia controvertida, obliga,
sin duda, al examen de constitucionalIdad de los preceptos legales
invocados, en la medida en que configuran una cuestión previa para la
resolución del conflicto. y de ahí que se diera audiencia en el proceso a
las Cámaras Legislativas. Pero eso no permite, en cambio, deducir como
pretensión autónoma desvinculada de! objeto del conflicto, una soIícitud
de declaración de inconstitucionalidad de una ley. incumpliendo los
requisitos de tiempo y forma prevenidos para el recurso directo -y muy
especialmente el plazo de tres meses ex art. 33 de la LOTC- confun
diendo, por tanto, los ámbitos propios del conflicto de comptencias y del
recurso de inconstitucionalidad.

referido al" ámbito nacional de la regulación y a sus repercusiones. Por
lo demás, la Junta de Galicia no ha desvirtuado el carácter planificador
y coordinardor de las disposiciones impugnadas.

Del examen del contenido del propio Estatuto de Autonomia de
Ga~ic.ia aun puede desprenderse otro título competencial que justifica 13
actiVidad estastal.de planificación sectorial. En efecto, en el art. 307 b)
del Estatuto se dice que es competencia de Galicia el desarrollé y la
ejecución de: ((programa;; genéricos para Galicia estimuladores de la
ampliación de activida'.Íe~ productivas e implantación de nuevas empre
sas). Con lo cual la aCtIVidad estatal de programación de actividades de
fomento puede incluso realizarse en Galicia de forma «territorialmente
acotada».

A modo de conclusión: el Decreto impugnado supone :.10 comple
~ento de la competencia estatal de planificación que ya se comenzó a
ejercer en la Ley 25/1982; la existencia de competencia~ concurrentes
permite la prif!lacía de la competencia estatal; y por último, yen contra
de lo q~e sO~~Ien~ la Jul.l~ de Galieia, Ja ~oordinación de la ejecución
no es eJeCUCion S100 actiVidad de normaclón.

B) El planteamiento del conflicto que hace el Consejo Ejecutivo ce
la Generabdad de Cataluña resulta ser más concreto y especifico. Pues,
~~; vez de una genérica impu.8nación de la actividad estatal de planifica
Clon como. la Junta de Gahcla hacía, :re admite, implícitamente, esta
competenCia programadora y la misma constitucionalidad de la Ley
1511982, que .n~ fue recurrida por Cataluña, y los razonamientos
efectuados se dmgen a negar el carácter de básicos -segun la propia Ley
de algunos preceptos del Decreto discutiúo.

Ahora bien, este planteamiento olvida: que la actividad estatal de
planificación no se encuentra confinada a lo establecido como básico en
la Ley 25/1982; que existe una competencia estatal de fomento; y,
fundamentalmente, que el Estado ostenta una competencia de coordina
ción ex arto 149.1.13 de la Constitución, tal y como fue interpretada en
la ya citada STC 32/1983, al amparo de lo cual se dietó el Decreto
controvertido.

Ajuicio del Abogado del Estado, esta impugnación probablemente se
debe a una confusión ocasionada por las remisiones que «en ocasiones
con cierta imprecisiÓn» nace el Decreto (ve. gr., en el arto 6.2) a
determinados preceptos de la Ley 25/1982, imprecisión aunadada a la
smgularización qUe la Disposición adicional de esta Ley hace de algunos
artículos como básicos o de aplicación general. Pero esta técnica no
permite orillar las facultades estatales de fomento, de ordenación general
de l.a economía y de coordinación.

C) Por último, estima el Abogado del Estado que el conflicto
promovido por el País Vasco es., en realidad, una continuación ú
complemento del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por esa
Comunidad Autónoma frente a la Ley 25/1982, y, en consecuencia, se
remite a las alegaciones que en aquel caso se efectuaron. Sin embargo,
entiende que es preciso añadir: que es correcta la remisión que· hace el
art. 6 del Decreto al art 8 de la Ley 25/1982~ que toda ar~umentación
del escrito de promoción del conflicto está simplemente dingida a negar
el carácter básico de los preceptos impugnados o de desarrollo de le ya
fijado como básico en Ja Ley 25/1982, línea de argumentación que no
puede ser admitida de acuerdo con lo expuesto antericrmente y con lo
resueito en la mencionada STC 32/1983.

D) Por todo ello, suplica que se declare la titularidad estatal de las
competencias controvertidas y la plena constitucionalidad de la Ley
25/1982. .

9. Por providencia de 26 de febrero de 1991, se acordó señalar el
día 28 del mismo mes y año p;,l.ra deliberación y votación de la presente
Sentencia.

2. La oposición que plantean las Comunidades Autónomas se
funda. sustancialmente. en las siguientes razones: Estima la Junta de
Galida. en el planteamiento más general de la cuestión de íos tres
formulados, que la competencia estatal para dictar bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica (art. 149.1.13 de
la Constitución) sólo puede ser ejercida a través de la Ley (art. 131,
apartado 1.0, de la Constitución) y mediante los mecanismos institucio·
nales prevemdos en e! apartado 2.0 de este mismo artículo; y. en
consecuenCIa, niega la legitimidad constitucional de una programación
estatal ejercíaa a través de una norma de rango reglamentario y sin
participación de las Comunidades Autónomas, lo que llama ¡¡na
«coordinación unilateral». Por su parte, el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña apoya su razonamiento impugnatorio en la
afirmación de que la Ley 25/1982. de Agricultura de Montana, en su
Disposición adicional. fija algunos preceptos como de (aplicación
generab> lj:':C, a su juicio, deben considerarse corno «de carácter vásico~),

y. sin embargo, el Decreto discutido va mucho más allá de lo previsto
en aquella Ley, otorgando el carácter de básico a otros muchos articulos.
Y, en cuanto al Gobierno Vasco, éste denuncia que el Decreto recurrido
no limim su regulación a la materia de montes. como parece deducirse
de su rubrica, sino que abre el camino a una actividad .estatal de
subvención en multipies materias y secciones en las que ostenta
competencias la Comunidad Autónoma y en las que el Estado carece de
título cotr.¡A:tencial alguno que justifique el ejercicio de su poder de
gasto.

3. Centrarlo así el objeto de la presente controversia constitucional,
el punto de partida para la solución del litigio ha de ser, sin duda. lo
resuelto en la STC 144¡J985, posterior a la interposición de estos
conflictos, cuya doctrina jurisprudencial no pudo, lógicamente, ser
tenida en cuenta por las partes al tíempo de sustandarse este proceso.
Esa Sentencia se pronunció sobre el art. 5 a) de la mencionada Ley
15/1982, de Agricultura de Montaña, que el Decreto discutido viene a
desarrollar, y, aunque el objeto inmediato del recurso fue sólo el
precepto mencionado, se contiene en ella un pronunciamiento interpre
tativo del alcance general y del que debe partIrse a la hora de encuadrar
t:n el régimen general de distribución de competencias el Decreto ahora
impugnado. Se dijo allí (fundamento jurídico 2.°) que las llama~as
,<zonas de ag.-icultura de montaña» se configuran como ámbitos temta
riales en los que, mediante el ejercicIo de una pluralidad de compe!en
cias -estatales, de las Comunidades Autónomas e incluso de otros entes
territoriales-, ha de desarrollarse una actividad de planificación o
programación económica.

En este mismo sentido, resulta muy signifIcativa la Exposición de
Motivos que precede al Decreto recurrido en la cual se afirma que la Ley
25/1922 pretendió responder al mandato de la Constitución Española de
otorgar un tratamiento jurídico especial a las zonas de montaña desde
la «perspectiva de equiparar el nivel de vida de todos los españoles»
(párrafo primero). A estas zonas de montana se equiparan, en virtud de

II. Fundamentos jurídicos la finalidad expuesta, otras lonas en que concurran (circunstancias
excepcionalmente limitativas de las producciones agrarias» y que se

l. El Gobierno Vasco. el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de asemejan en dificultades a las anteriores (párrafo segundo). De acuerdo
Cataluña y la Junta de Galicia promueven respectivos cont1ictos con cuanto antecede, se deduce con cJaridadque la Ley 25/1982 yel
positivos de competencia frente al Gobierno-de la Nación en relación al Decreto que la desarrolla, aunque están basados en la producción
Real. Decret.o 2164/1984, de 31 de octubre, por el que (<Se regula la Iagraria, abordan el desarrollo económico y social de estas zonas (desde
atCIOn .comun para el desarrollo mtegral de las zonas de agncultlJ.ra de una perspectiva más amplia» (párrafo tercero).
montana y ~e otras z?nas eqmparables en desarrollo de la Ley 25/1982, Pues bien, sobre estos ámbitos territoriales específicos, cuya declara·
de 30 de JuntO). Una vez ~cumu.lados los tres conflJctos., resultaIción corresponde al Gobierno, se elaboran unos programas de ordena
controvertida toda la dlSposiclon mdlcada, pues aquellos escasos articu- ción y promoción de todos los entes territoriales afectados para la
los Que no son objeto de concretas al.egaclOnes impugnatonas deben ser aplicación de beneficios de muy distinto tipo: indemnizaciones a los
enjuIciados a la luz de los planteamientos generales que encabezan los titulares de explotaciones agrarias que les compensen de la incidencia
e!ocnlos de promOClon de estos conflictos, dado que, ademas, el negativa que los factores del medio producen; líneas de ayudas y líneas
Gobierno Vasco impugna en su totalidad el Decreto controvertido. especiales de crédito oficial; exenciones, bonificaciones y reducciones

Conviene indicar que la determinación de la competencia debatida fiscales, etc. Y, dado el contenido mínimo que se establece para esos
viene a ser (inseparable) de la apreciación de la inadecuación o programas. las materias afectadas por los mismos pueden ser también
ad~cua(;lónde la citada Ley 25/1982 al orden competerlt~ial derivado de ¡nuy diversas: medio ambiente, ordenación del territorio, agricultura,
la Constitución y de los Estatutos y, por ello, tras invocar la Junta de montes y aprovechamientos forestales, ganaderia, obras publicas, recur
Galicia el arto 67 de la LOTC a los efectos d~ que se declarase la sos y aprovechamientos hidráulicos, turismo, etc.; materias y competen
InconstituclOnahdad del art, 2 y de la DISposiclon adiCIOnal de dicha cias Que obviamente exceden con mucho del estricto ámbito del
Le), se dIO audic;ncl3 en el ultimo de los conflictos Interpuestos al arto 149.'1.23 de la Constitución, referido a los montes y al media
Congreso de los ~Iputados y al Senado, e~ decir, ~ t':3mit~ este conflicto ambiente, tal y como ya se expuso en la STC 144/1985, fundamento
en la. forma _prevlst!l para ~~ recurso de mcons.t1tuclOnaltd;ad. Ijurídíco 2.°

Allora bien, la mvo<'aclon. por las Comumdades Al!tonomas recu- Se produce, pues. necesariamente, una situación de concurrencia de
rrentes de la norma'legal hablhtante del Decreto recurndo, y el hecho competencias estatales y autonómicas que debe ser ordenad<l, en virtud
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de la finalidad pretendida. mediante el título estatal ex arto 149.1.13 de
la norma suprema: bases y cordinación de la planificación económica en
un determinado sector; título que sin embargo ha de ponerse en
conexión con la competencia autonómica para la promoción, fomento
y planificación del desarrollo económico (art. 10.25 del Estatuta Vasco;
arto 12.1.1 del Estatuto Catalán; arto 30.1.1 del Estatuto Gallego). Esta
peculiar situación de concurrencia de competencias se deriva y surge de
la misma naturaleza del fenómeno jurídico descrito: un objeto territo
rial, las zonas de referencia, sobre el que ejercen competencias diversas
Administraciones también distintas. Y es evidente que, al margen del
régimen comprendido en la Ley 25/1982 Yen el Decreto discutido, para
la aplicación de los beneficios allí previstos, las Comunidades Autóno
mas competentes podrán establecer «(Con independencia del regulado en
la Ley 25/1982, sus propios regímenes del tratamiento especial a las
zonas de montana -art. 130,2 de la C.E.- a cuyos efectos las correspon
dientes delimitaciones y declaraciones de zona de montaña no precisa
nin de aprobación estatal alguna» (STC 144/1985, fundamento jurídico
3.').

En este contexto de concurrencia de competencias cobra indudable
relevancia la potestad estatal de planificación sectorial, que encuentra
cobertura en el título competencial recogido en el arto 149.1.13 de la
Constitución. Esta actividad planificadora es en gran medida coordina
dón de ámbitos competenciales ajenos que incIden en la ordenación
general de la economía (STC 227/1988, fundamento jurídico 20), pues
«si hubiera de admitirse que cada Administración puede realizar las
actividades de su competencia en régimen de estricta separacióO», la
planificación sectorial se haría imposible (ibídem); o, dicho de otra
manera, toda planif1cación responde a una finalidad coordinadora y
sistematizadora, para tratar de potenciar mecanismos que eliminen las
posibles contradicciones entre las distintas Administraciones públicas
implicadas y que ostentan competencias muy diversas. La cuestión
sustancial consiste, por tanto, en precisar el alcance que cabe conceder
a la faCultad estatal para regular mecanismos de coordinación. y, una vez
precisado esto, resolver si el concreto uso de las facultades estatales de
coordinación realizado en los preceptos discutidos del Decretü recurrido
desborda o no ese alcance constitucionalmente posible.

4. Pues bien, respecto de la mencíonada competencia estatal de
coordinación, este Tribunal ha establecido las siguientes precisiones:

a) «Persigue la integración de la diversidad de las partes o
subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones o
reduciendo disfunciones que. de subsistir. impedirían o dificultarían,
respectivamente, la realidad misma del sistema» (STC 32/1983, funda
mento jurídico 2.°).

b) La competencia estatal de coordinación presupone, lógicamente,
la existencia de competencias autonómicas que deben ser coordinadas,
competencia Que el Estado debe respetar, evitando que la coordinación
llegue «a tal grado de desarrollo» que deje vacías de contenido las
correspondientes competencias de las Comunidades Autónomas (STC
32(1983. fundamento juridico 2.°).

c) Dicha coordinación debe ser entendida como «la fijación de
medios y sistemas de relación Que hagan posible la información
recioroca, la homogeneidad técnica en determinados aspectos y la acción
conjunta de las autoridades... estatales y comunitarias en el ejercicio dt
sus respectivas competencias, de tal modo que se logre la integración de
actos parciales en la globalidad del sistema» (STC 32/1983), fundamento
jurídico 2.°, que luego reproducen varias Sentencias posteriores y, entre
ellas, significativamente, la 144/1985, fundamento jurídico 4.°).

d) Sobre el alcance que puede otorgarse a esos medios y sistemas
de relación, se ha sostenido que la integración de las partes en un
conjunto unita,rio, perse~uida por la actividad de coordinación, exige la
adopción de las «medIdas necesarias y suficientes» para lograr tal
integración (STC 111/1984,_ fundamento jurídico 6.°). Y así en la
mencionada STC 144/1985. se concluyó que los actos gubernamentales
de aprobación de dcclaraciones de zonas de agricultura dc montaña son
actos de coordinación, pues, de un lado, mediante tales aprobaciones se
integran actos anteriores de fijación de los territorios, realizados por
diversos órganos y sujetos. y. de otro, tal aprobación se produce «al final
de un procedimiento en el que pueden haber intervenido o participado
las Comunidades Autónomas» (fundamento jurídico 4.°). Debe recono
cerse, pues, la posibilidad de que el Estado adopte medias de coordina
ción tras la correspondiente intervención autonómica.

e) Del mismo modo, tampoco cabe negar, con carácter general, el
recurso a medidas estatales de coordinación preventiva que establezcan
sistemas de relación entre las diversas Administraciones. Así en la STC
133/1990, fundamento jurídico 14. en relación con el 6.°, se reconoció
la facultad del Gobierno de la Nación para regular la composición de un
órgano mixto entre Estado y Comunidades Autónomas, denominado
Comisión Nacional de Protección Civil. En otras oportunidades, ciertas
medidas de coordinación preventiva, como son la fijación de unas
normas bcisicas y comunes a los diversos planes o intervenciones
autonómicas, aparecen claramente vinculadas a la «previsión de unas
directrices comunes» que hagan posible una actuación conjunta de los
diversos servicios y Administraciones implicadas (STC 133/1990, fun
damento jurídico 9.°).

ln1¡rmlílil_ml-*,,,_n&;T "·r.'··' .... ~·...", .. _

A la luz de cuanto antecede. y como resumen, cabe añadir que la
competencia estatal de coordinación ex arto 149.1.13. es decir, en el
marco de la planificación sectorial, presupone la existenc~a de competen
cias autonómicas que n? del?en ser vaciadas de. contenido, pues ~usca
la integración de una dlvcrsl~ad de c?mpetenclas r AdmlOlstr<l:clones
afectadas en un sistema o conjunto umtano y operativo. desprOVisto de
contradicciones y disfunciones; siendo precíso para ello fijar medidas
suficientes y mcca~i~mos ~e relací~n que per~itan la tnformación
reciproca y una aCClOn conJunt.a, aSI COfl.1O, .segun la natural~za ~e la
actividad, pensar tanto en técnicas autonzatlvas, o de coordtOaClOn a
posterIOr¡, como preventivas u homogeneizadoras.

5. Enmarcado así el régimen general de distribución de la compe
tencia, puede darse ya cumplida respuesta a las impugnaciones generales
del Decrcto hechas por las Comunidades Autónomas.

Pero antes hay que advertir. en primcr lugar. y en relación con la
impugnación de lá Junta.de Galicia. que.l_os ~~canismos previsto~ ~n el
art. 131.2 de la Constttuclón para la planilIcaclOn por Ley de la actIVidad
económica general, de ac~erdo con las previsiones. su~inistradas al
Gobierno por las Co.mumdades Autónomas. I.os stO.dlcatos y ,otras
organizaciones profeSIOnales, no resultan de meludlble y obilgada
aplicación a las acciones de planificación sectorial de ámbi~o J.l~ás
reducido y ejercidas al amparo del art. 149.1.13 de la ConstttuclOn.
como ocurre con la Ley 15/1985 yel Decreto impugnado, según este
Tribunal ha venido sosteniendo en una reiterada jurisprudencia (SSTC
29(1986. 186/1988. 22711988, etc.). Por tanto, el no haberse seguido
dichos met:anismos de participación autonómica previstos en el. art.
131.2 de la Constitución, no puede esgrimirse por aquella Comumdad
Autónoma para negar la legitimidad del ejercicio de la competencia
estatal ex art. 149. L 13 de la Constitución. cual si configurara un vicio
de inconstitucionalidad formal o in procedendo de la disposición
impugnada. Además, la finalidad pretendida por dicho arto 13 1.2 de la
Constitución y que la Junta de Galicia reclama -conceder participación
a las Comunidades Autónomas en la fase de elaboración de planes y
programas de. ámbito nacional- se ve precisamente satisfecha en la
planificación ahora discutida mediante la creación de órganos de
actuación conjunta entre el Estado y los entes territoriales afectados. por
último, ya en la STC 32(1983, fundamento jurídico 2.°, este Tribunal
mantuvo que la competencia estatal de coordinación puede ser ejercida
mediante normas de rango reglamentario, y asi acontece con el Decreto
impugnado, que supone un complemento inescindible de la planifica
ción estatal ya comenzada a ejercitar en la Ley 25/1982.

También las alegaciones en las que el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña funda. sustancialmente, su conflicto positivo
de competencia deben ser rechazadas, puesto que la relacíón entre la Ley
25/1982 y el Decreto impugnado no se encuentra Iimítada a lo
establecido como básico en aquélla, como acertadamente señala el
Abogado del Estado. sino que encuentra acomodo constitucional en las
potestades estatales para la planificación sectorial y la coordinación ex
arto 149.1.13 de la Constítl,lción, potestades que, pese a responder a un
diseño unitario, son ejercidas, complementariamente, por vía legislativa
y reglamentaria.

Del mismo modo han de ser desestimados los razonamientos
generales de los que arranca el conflicto promovido por el Gobierno
Vasco y que entroncan con los que ya fueron ·enjuiciados en la STC
144/1985, respecto del recurso de inconstitucionalidad interpuesto
COfitra la Ley 25/1982. puesto que las competencias autonómicas sobre
montes (art. 10.8 del Estatuto Vasco), o agricultura y ganadería (art. 10.9
del mismo Estatuto), o incluso la más específica sobre «tratamiento
I:special de zonas de montaña» (art. 9.10 del Estatuto Catalán), o
cuale:>quiera otras, no abarcan la totalidad de las facultades que se
ejercen sobre estas zonas en la planificación discutida, de foma que las
Comunidades Autónomas no pueden asumir la totalidad de las compew
tencias controvertidas. Todo ello sin perjuicio de que, a mayor abunda· .
miento, resulta patente que la propia competencia estatutaria sobre
agricultura y ganadería se asume «de acuerdo con la ordenación general
de la economía», es decir, conforme a la competencia estatal para
emanar bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica (art. 149.1.13 de la Constitución). Por consiguiente, no puede
sostenerse que se esté ante el ejercicio de una actividad de subvencíón
realizada fuera de la competencia estatal.

Finalmente, la Junta de GaHcia solícita, al hacer invocación del arto
67 de la LOTC, que se dedare la inconstitucíonalidad de la Disposición
adicíonal de la Ley 25/1982 en la que se dice que los preceptos
contenidos en cienos articulos de esa Ley son «de aplicación generab} y
se an<ide «conforme a lo dispuesto en el arto 149.1.23 de la Constitu
ción», precepto referido a la legislación básica sobre montes: y en el
párrafo 2.°. se establece que las Comunidades Autónomas podrán
establecer «reglas adicionales de desarrollo». Como admite incluso el
propio Abogado del Estado, ciertamente, esta acotación que la Ley hace
de algunos preceptos como básicos puede haber generado entre las
Comunidades Autónomas actoras cierta «confusión» a la hora de fijar
la regla de distribución competencial en esta -materia, pero, cualquiera
que sea la opinión que esa Disposición adicional pueda merecer desde
la perspectiva de la técnica normativa, no puede perderse de vista que
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pactado)). Es evidente que no existe aqui una ImpoSICIón «umlateral)) de
acciones conjuntas, como afirma el Letrado de la Junta de Galicia, pues
las Comunidades Autónomas conservan su facultad de negociación y de
concurrir o no 3 la suscripción de esos convenios con tos medios que
estimen pertinentes.

9. LIs aportaciones económicas del Estado a la acción conjunta
para re~liza~ el desa,rrol~o integral de estas. zonas, así como otro tipo de
beneÍlclOs -mdernmzaclOnes compensatonas; acceso a líneas de ayudas
y de crédito oficial; exenciones, bonificaciones y reducciones fiscales,
etc.-, vienen ordenadas en el capítulo cuarto (arts. 11 a 19). Se prevén
allí los porcentajes de esas ayudas financieras, la vigencia de ventajas
creditIcias y fiscales y, en general, los requisitos para acceder a estos
beneficios con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. A la luz
de los contenidos expuestos, resulta meridiano que no puede existir
vicio de incompetencia alguno en unas normas estatales dirigidas a
regular unos medios financieros propios, con cobertura en los Presu
puestOs Genemks del Estado, y destinados a subvencionar competencias
de titularidad ~statal, aunque sea en concurrencia con las que ostentan
las Comunidades Autónomas.

10. En el capítulo quinto (arts. 20 a 27), se cr~n unos Comités de
Coordinación con t.mbito de actuación en cada una de estas zonas y de
compo~ición t¡jp<lrtita: Estado, Comunidades Autónomas y Corporacio
nes Locales afectadas; previéndose incluso la posibilidad de la participa
ción ciudadana (art. 22). Estos Comit¿s se relacionan directamente con
la Comisión de Agricultura de Montaña (art. 24 en relación con el arto
3.! del Decreto y los arts. 24 y 25 de la Ley 25/1982), recibe!! las

I
solicitudes de ayudas y beneficios y, en general, están encargados de
elaborar, seguir, evaluar y coordinar la ejecución y gestión de los
programas (arto 21). así como de realizar los ajustes precisos para

1 cerregir la:':. desviaciones surgidas en la ejecución de los planes. En lo no
previsto en el Decreto impu~ado, su regulación corresponde a la
CcmunidaJ Autónoma respectlva (art. 21), de suerte que las medid.as de
cOOI'dinacíón establecidas no agotan la de la competencia y permiten un
licito desarrollo autonómico. Y es manifiesto que la regulación de un
órgano administrativo de coordinación compuesto por varias Adminis
tracíones públicas y que, por ello, no es un órgano de la Comunidad
Autónoma, lo que excluye su capacidad de autoorganización, sólo puede
corresponder a los órganos generales del Estado (en este sentido, STC
133/1940, fundamento jurídJco 14). El carácter extracomunitario de la
medida, a causa de su composición, se hace todavía más evidente, por
su ámbito telritorial, en el supuesto prevenido en el arto 27, referido a
los Comités de Coordinación de zonas que afecten a los te_rritorios de
varias Comunidades Autó'l.omas.

11. Por úitimo, dentro de la parte final del Decreto, se discute su
Disposición adidonal y la final. En lo que. atañe a esta última, se
establect: en ella una norma por la cual los departamentos ministeriales
afectados por el Decreto «dictarán las disposiciones precí~as para su
desarrollo y ejecucióm>; y es evidente que. por un lógico ;Jrincipio de
autoorgamzación y por la misma finalidad que cumplen las disposicio
nes finales, la integración del Decreto impugnado en el resto del
ordenamiento jurídico debe corresponder a la Administración que lo
dictó, sin perjuicio, de que, en su caso, las Comunidades Autónomas
dicten también paralelamente las normas que estimen precisas para su
desarrollo y ejecución y que caigan dentro de su competencia, tal y como
corresponde a esta situación de concurrencia de competencias.

Distinta es la solución que desde la óptica de la distnbucioll de
competencias merece la mencionada Disposición Adicional. Se atribuye
en ella al Ministerio lie Agricultura, Pesca y Alimentación, la facultad de
establecer (,con carácter de predelimitacIóm) los territorios que sean
susceptibles de ser declarados como una de estas zonas, ~(oidas las
Comunidades Autónomas)). Denuncia el Gobierno Vasco, juicio que
sustancialmente comparte la Junta de Galieía, que no se alcanza a ver
qué «predclimitacióm> cabe hacer por el eítado departamento ministerial
que no esté ya hecha. con carácter previo y general, en los detallados y
exhaustivos criterios que el art. 2 de la Ley 25/1982 y el arto 2 del
Decreto enuncian para la delimitación de las zonas. Pues bien, debe

I admitirse Que tienen en este extremo razón las Administraciones
actoras, y asi ya se reconoció en la STC 144/1985 que corresponde a las
Comunidades Autónomas la delimitación del perímetro de esas zonas
(art. 4.1 de la Ley) dentro de su ámbito territorial y con respecto a los
criterios sentados en el arto 2 de la Ley. que el arto 2 del Decreto viene
a concretar todavía más. En consecuencía, el empleo de ambas técnicas
por el Estado, «prcdelimitaciófi)) y fijación de criterios y, afortiori (si se
cae en la cuenta de que corresponde al Gobierno de la Nación aprobar
las declaraciones de lona), acaba por vaciar de contenido la competencia
autonómica, en contra de uno de los límites que, como se ha visto en
fundamentos anteriores (STC 32/1983), deben tener cualesquiera medi
das de coordinación. Por lo demás, no se ve la finalidad que la
prcdelimitación expuesta trata de cumplir, ni tampoco se argumenta por
el A.bC'gado del Estado. Por tanto, debe estimar:;.e que con dicha
Disposición adicional el Estado ha desbordado el contenido constitucio
nalmente posible de su competencia, invadiendo las competencias
autonómicas de las Comunid<::.des implicadas.

las competencias estatales no quedan agotadas en ese precepto, subsis-_
tiendo, como se ha visto en los fundamentos 3.<1 y 4.", la facultad estatal
para dictar medidas de coordinación.

6. Una vez rechazados los planteamientos generales en que se
fundan las impugnaciones de los tres conflictos de competencias
promovidos, es menester, no obstante, constatar si los concretos
preceptos de la disposición controvertida exceden o no de la competen
cia estatal de planificación sectorial y de la consecuente facultad para
dictar ruedidas de coordinación.

Dentro del capítulo primero se discute por la Junta de Galicia la
misma posibilidad de una «acción común» para el desarrollo integral de
las zonas de agricultura de montaña (art. 2). Pero va se ha visto como
la propia naturaleza de la actividad de los poderes públicos en est&s
zonas, que aboca al ejercicio de potestades muy diversas, genera una
situación de concurrencia de competencias que obliga a una qctuación
conjunta de las Administraciones Publicas implicadas, y las medidas de
coordinación reguladas en el Decreto tratan precisamente de hacer
posible esa actuación_ No cabe, pues, pensar que este artículo, que en sí
mismo no· atribuye al Estado cómpetencia alguna, pero que refleja la
finalidad que preside el Decreto, se encuentre viciado de incompete~cia.

El arto 2, aparrado 2.u, que ha sido modificado por el Real Decretü
466/1990, de 6 de abril, recoge distintos criterios para la delimitación de
las denominadas zonas equiparables a las de agricultura de montaña. Se
trata de criterios que ya se encontraban en el arto 2 de la Ley 25/1982
y que el precepto ahora recurrido viene a precisar con detaJle y a
completar. No estamos aquí ante un supuesto de. relación entre norma
básica y desarrvllo, como se denuncia, sino ante unos criterios de
coordinación establecidos por via legal y reglamema:ia, de: forma
complementaria, y que reflejan una concepción unitaria, pues tratan de
salvaguardar una imprescindible homogeneidad en la delimitación y
ulterior propuesta autonómica de declaración de esas zonas.

Menos aún cabe estimar fuera de la competencia eStilla: el arto 3. i
que establece que la aprobación por el Gobierno de la declaración de una
de estas zonas, se hará «a propuesta de la Comisíón de Agricultura de
MontañID),.La titularidad del Gobierno de ta Nación para aprobar dichas
declaracion;es ya fue sentada al ,enjuiciar la constitucionalidad dd arto 5
a) de la Ley 25/1982 en la tantas veces citada STC 144/1985. y en el
precepto ahora analizado simplemente se atribuye a la COllllsIón de
Agricultura de Montaña -que conforme a los arts. 24 y 25 de la Ley
25/1982 es un órgano de coordinación administrativa compuesto por
representantes de los departamentos ministeriales afectados y de las
Comunidades Autónomas que lo soliciten-la propuesta ?ura efectuar tal
aprobación. Se trata, pues, de una autolimitación en el modo de ejercicio
de la competencia estatal que permite una deseable panicIpación
autonómica a través de un organismo de coordinación.

El apartado 2.;; del arto 4 se impugna por el Gobierno Vasco
aduciendo que anade un inadmisible requisito para declarar como
comarcas de acción especial, y equiparables. a las zonas de al$áculturu de
montaña. a aquellas zonas en las que no estén suficientcmen¡e cubiertos
los servicios municipales. Sin embargo. de nuevo, y al igual que ocurría
en el articulo anterior. que el Gobierno someta su potestad de declara
ción de estas zonas al informe favorable de la Comisión Nacional de
Colaboración del Estado (hoy Comisión Nacional de Administración
Local), con las Corporaciones Locales, no supone alterar el régimen de
las competencias ya existentes y, a la vez, posibilita lá participación en
esta cuestión de las Corporaciones Locales afectadas.

7. A los programas de ordenación y promoción de estas zonas,
dedica el Decreto su capítulo segundo. Una vez reconocida la necesidad
de una actuación conjunta y coordinada de los distintos poderes
públicos para el desarrollo de esas zonas, la exigencia de que los
programas mencionados se elaboren teniendo en cuenta los programas
de desarrollo regional que realicen las Comunidades Autónomas (art. 5,
párrafo 2.°), en aplicación de lo dispuesto para los proyectos de
inversión en el arto 7 de la Ley del Fondo de Compensación Interterriio
rial, Ley 7j1984, de~31 de marzo, es una ex:igenóa de coordinación que
viene impuesta por la necesidad de armonizar los distintos planes, de
suene que" se alcance un todo operativo, De igual manera dene
entenderse que el Decreto recurrido (art. 6.1) fije un contenido mínimo
de estos planes, o el período de su duración (art. 7), y, sobre todo, si se
cae en la cuenta de que los pl1nes discutidos ~e elaboran por el Comité
de Coordinación de cada zona (art. 8) que es un órgano de composicíón
mixta y tripartita: Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales afectadas (art. 21). y se reflejan en un Convenio tntre los
diversos entes territoriales (art. 9). .

8. .El capítulo tercero (arts. 9 y 10) se dedica a regular la posibiliáad
contc01do y sistema de financiación y ejecución de unos Convenio~
entre l!ls Admmistraci,ones implicadas en estos planes y, entre estos
c~>nt~01dos,.los r~specUvos comp'~omisos de. aportacione~ financieras y
teCfilcas, aSI como las ~sponsablhdades de ejecución qu!' c0rresponñan.
Y, para todo ello, se enge a los mencionados Comités de Coordináción
en «órganos de ~oordinación ejc.cutiva en casI? de il'!c!lmplim.(ento ~e lo
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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

LO Declarar que la competencia controvertida corresponde al
Estado.

2.0 Declarar que la Disposición adicional del Real Decreto

Pleno. Sentencia 46/1991, de 28 de febrero. Recurso de
inconsliwCÍonalidad 955/1985 interpu.esto por el Gobierno
de la NaCÍón contra el articulo 34 de la Ley del Parlamento
de Calaluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Publica
de la Administración de la Generalidad.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valícnte, Presidente: don Francisco Rubio L1orente. don
Fernando García~Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús
Leguma Villa. don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 955/85. interpuesto por
el Gobierno de la Nación contra el arto 34 de la Ley del Parlamento de
Cataluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública de la
Administradón de la Genrealidad, han comparecido don Miguel Coll y
Alcntorn. Presidente del Parlamento de Cataluña. en nombre y represen
tación del mismo, y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
representado por su Abogado. Ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 31 de octubre de 1985,
el Abogado del Estado, en representación del Gobierno, compar~ció e
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra el arto 34 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública
de la Administración de la Generalidad, y concretamente, contra el
inciso final del citado precepto cuando establece que (<en el proceso de
selección deberá acreditarse el conocimiento de la lengua catalana en su
expresión oral y escrita». Se hizo invocación expresa del arto 161.2 de la
Constitución.

2. El recurso se fundamenta en las siguientes alegaciones:

La relación de sujeción especial en que el funcionario público se
encuentra respecto de la Administración puede justificar que, entre las
potes~a~es ~dministrativ~s .que <::onforman la. sit~,,:ción de 5~pre~acia
espeCIal, se mcluya la poSIbIlIdad de un deber mdrndual de blhngútsmo
para el acceso a la Función Pública o el desempeño de ella. Sin embargo
la constitucionalidad del precepto -o, si se prefiere, de la aplicación del
mismo- quedará supeditada a un criterio de razonabilidad y proporcio-
nalidad del bilingüismo.

Las competencias autonómicas respecto al acceso a su Función
Pública han de respetar la competencia básica que corresponde al Estado
con fundamento en el núm. 18 del arto 149.1 CE" pero también en el
art. 149.1.1 en relación con el arto 23.2 CE. En la relación funcionarial
de supremacía especial la Administración puede encontrar en los
principios de mérito y capacidad un fundamento válido para exigir el
conocimiento del catalán. Ahora bien, como dicha exigencia implica
introducir un condicionamiento singular y específico -frente al arto
139.1 CE.- en el ejercicio del derecho fundamental reconocido por el
art. 23.2 C.E., sólo resultará admisible en cuanto sea estrictamente
indispensable pam el fin que justitic<i. la imposición del mismo. Por
consiguiente, la exigencia del conocimiento del catalán deberá estar en
función de su razonabilidad según la plaza de que se trate, y de la
observancia de un criterio de proporcionalidad para el acceso o el
desempeño de la función publica en Cataluña. De manera que, tanto su
exigencia para la realización. de un cometido técnico y sin relación
directa con los admmistrados, como su exigencia para todas y cada una
de [as plazas de un determinado tipo de función pública o para toda ella,
cuando con un determinado numero de plazas atendidas por funciona-

TIfIli.mn]JlI ~ ~-·-,.,,·..,,_,~.""·__•• _

2164/1984, de 31 de octubre, no es aplicable en los ámbitos territ?r::iales
de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País Vasco y Ga!lcla.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa
y uno.-Firmado.-Frnncisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Fernando Garda-Mon y González-Regueral.-Carlos de la V~ga
Benayas.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs LeguiOa
Villa.-Luis López Guerra.-José LUIS de los MOlOS y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Rubricados.

rios bilingües la Administración cumplimenta el deber de la Administra
ción de conocimiento de la lengua cooficial, infringen los arts. 14, 23.2
Y 139.1 C.E.

3. Por providencia de 6 de noviembre de 1985, la Sección Tercera
del Tribunal acordó: I.v admitir a tramite el recurso de inconstltuciona
lidad: 2.° dar traslado de la demanda y documentos presentados al
Congreso de los Diputados, al Senado y al Parlamento y al Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, para personarse y formular
alegaciones en el plazo de quince dias; 3.v tener por invocado el arto
161.2 C.E.. con suspensión de la vi~encia y aplicación del precepto
impugnado, y 4.° publicar la incoaCión del recurso y la suspensión
acordada en el ((Boletín Oficial del Estadm) y CTI el ((Diario Oticial de la
Generalidad de Cataluña».

Po<r escrito dc 18 de noviembre de 1985, el Senado solicitó que se le
tuviese por personado y ofreció su colaboración a los efectos del arto 88.1
LOTC El Congreso de los Diputados, por escrito de 26 de noviembre
de 1985, manifestó no hacer uso de su tacultad de personadón nI de
formulación de alegaciones, ofreciéndose para las actuadones que
pudiesen precisarse.

Comparecido y solicitada prórroga para alegaciones. el Abogado de
la Generalidad de Cataluña presentó escrito de 5 de diciembre de 1935
formalizando su oposición al recurso y formulando alegaciones. Después
de un breve repaso histórico a la situación legal de la lengua catalana y
a su reconocimiento en el actual marco constitucional, con referencia a
algunas experiencias del derecho comparado, concluye que al amparo de
un mismo precepto constitucional caben diversas soluciones en lo que
respecta a la exigencia de conocimiento de ambas lenguas en las
Comunidades con doble oficialidad lingüística, pero ello sin olvidar lo
que constituye su núcleo: El interés prevalente es el del ciudadano a
utilizar la lengua que elija sin que el funcionario -cualquiera que sea la
lengua en que por su parte se exprese- putda obstaculizar aquel derecho
del ciudadano dado que está protegido por el bloque constitucional (art.
3 C.E. y arto 3.3 E.A.C.). A partir de ello se articulan diversas
argumentaciones en defensa de la constitucionalidad del precepto
impugnado:

a) La acreditación del conocimiento de la lengua catalana en el
proceso de selección de funcionarios de nuevo ingreso en la Administra
ción catalana se ajusta plenamente a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía, porque es una consecuencia obligada de su canicter como
lengua oficial en la Comunidad Autónoma, lo que significa reconocerla
como vehículo de relación de los ciudadanos con sus poderes públicos
y, consiguientemente, forzoso es entender que, para dar cumplida
satisfacción al derecho, el que desee ser funclOnario al servicio de la
Generalidad y lo sea de (mueVo ingreso» deberá conocer aquel idioma.

b) Es una consecuencia necesaria del hecho de que el catalan como
leng.ua propia de Cataluña lo es también de la Generalidad y de la
Administración Territorial Catalana, de la Administración Local y de las
demás Corporaciones públicas dependientes de la Genemlidad (ar!. 5 de
la Ley de Normalización Lingüística de 18 de abril de 1983). La
exigencia del conocimiento de la lengua cataluña a los funcionarios de
nuevo ingreso seleccionados por la Generalidad, teniendo en cuenta la
situación socio-lingüistica de los funcionarios traspasados, es Ul"l3
razonable medida de normalización lingüística que tiene un efecto
compensatorio y, por lo tanto, encuentra en los ans. 3.3 CE y 3.3 E.A.e.
plena habilitación legaL

c) La exigencia del conot'imiento de! catalan a los funcinuaríos de
nuevo ingreso es conforme L:on el principio de eficacia (art. 103.1 C.E.)
que debe inspirar el funcionamiento de las Administraciones Públicas,
ya que !a Administración Catalana será más efkaz si sus s~rvidores

conocen las dos lenguas oliciales de 1<:1 Comunidad, y a lo:'> p:incipius di.'
mérito y capacidad (art. J03.3 c.E.) a los que deben alt'ncl~;': L:::s ley~s

Que regulen el acceso a las funciones públicas, ya Que cualtlUic;f<l que sea
el cargo a que aspiren o la función que puedan óesJr¡'o;];:¡r, es
indispensable qUt: conOlCl!' lds lenguas en las que en el fuIt!,;) J.:b,'rán
desenvolverse.

d) El precepto impugnado tampoco infringe el prir,cip:r, ,;::- igual
dad. aplicando los par~mclros decantados por la doctrin:l <Jd ';, ¡::¡¡;lal
Constitucional, la cxigep.ci:::. del conocimiento del catalá;¡ a \:5 ¡~:.,~·ion;:¡-


